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PAUTE OFICIAL.

■PRIMERA SECCION.

f Gaetta del 26 de Mayo.J

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DEL0.S DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA

MADRUGADA DE HOY.

Provincias l^ascong'adas y Navarra.^ 
El Comandante de Voluntarios de Ci
rauqui participa haberse apoderado 
en las cercanías de aquel pueblo de 
34 acémiias con 4 000 raciones que se 
dirigían desde Mañeru á Dicastillo para 
la facción Dorregaray, escoltadas por 
unos cuantos carlistas, que huyeron 
al aproXimarse dichos voluntarios.

Una partida carlista de 20 hombres 
se ha llevado de Obano.s 6.000 duros y 
un caballo, y de Enceir 3.542 rs.

Castilla la l^^^ieja. — kyer se presenió 
en Valderas (León) una partida car
lista de ocho hombres montados y ar
mados, la cual es perseguida de cerca 
por la Guardia civil.

Calaluña~L3 partida carlista Miret, 
compuesta de 200 hombres, ha esUdo 
esta noche pasada en Masquefa co
brando la contribución.

El brigadier Martínez Campos par
ticipa que Saballs escapó después de 
varios encuentros-, y que reunidas las 
facciones en el Ter y hacia las Gudle- 
rías, son perseguidas por la columna 
Cabrinety.

El Gobernador militar de Tortosa 
participa, con referencia al .lefe de la 
columna de Mora de Ebro, que ayer 
mañana haLia 1.000 carlistas cerca de 
Vilarroya esperando ocasión para pa
sar el Ebro, y que en Barquera esta
ban las facciones Cucala, Manero y 
Cura de Flix.

(Gaceta del 21 de Mayo )

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA

MADRUGADA DE HOY.

Kalenda.^EX Brigadier Villapadier
na, desde Vinaroz, participa que las 
facciones Siseo y Segarra, en número 
de 12, en su mayor parte bandidos, 
estaban ayer mañana en Santa Bárba
ra exigiendo 100 duros. Han tornado 
dirección hacia Rosell, persiguiendo 
losen su marcha los Voluntarios de 
Castiella.,

Caíaluña.^Se^uu noticias del Alcal
de de Esparraguera los carlistas ocu
pan el Bruch y amenazan su villa, que 
e.stá resuelta á defenderse. Ayer larde 
debió haber encuentro hacia Al burias 
con las fuerzas de la provincia de Ge 
roña. La facción Vallés ha atacado al 
pueblo de Secuita, habiéndose ordena
do al Gobernador de Tarragona envíe 
fuerzas de Voluntarios. Las líneas te
legráficas se interrumpieron con Va
lencia por la facción Siseo que cortó 
los hilos.

Los Voluntarios de Secuita, según se 
ha sabido posteriormente, han recha
zado la facción despues de dos horas 
de fuego, á la que causaron varios he
ridos que se han visto retirar. En Pa- 
11aresus ha secuestrado la facción dos 
individuos del Ayunta miento y tres 
propietarios por no querer pagar con
tribución.

Galicia =E1 Capitan general parti
cipa haberse presentado en la provin
cia de Lugo dos pequeñas partidas car
listas, a! mando de Ostendi una y de 
INuñez Saavedra otra, siendo esta úl
tima batida y dispersada por fuerzas 
del ejército que las j ersiguen con ac
tividad.

('astilla la f^ieJa.—Üná partida car
lista de .57 individuos, mahdada por 
los cabecillas Catoíi y TeiseU, se pre
sentó en Barjas, Vierzo, y robaron al 

recaudador de contribuciones; la per
sigue fuerza de la Guardia civil.

En Salinas del Rocío, próximo á Me
dina de Pomar, se hallaba la partida 
Iturralde y otras.

Provincias Pascong-adas.^^Sf^gun par
te del Gobernador militar de Logroño, 
con referencia al Alcalde de La Guar
dia, las facciones Dorregaray, Elío y 
Lizarraga, en número considerable, 
estaban en Lagran, Llorente y Monto
ya con otro cabecilla, tienen órden de 
llamar la atención hacia Estella. El 
General en .lefe pernocta en Abarzuza, 
y el Coronel Taulet en Arjona.

('Gaeeta del 16 de Enero.)

Ministerio de Hacienda.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.

Reglamento provisional 
PARA LA ADMINISTRACION Y REALI
ZACION DEL IMPUESTO DE DERECHOS 

REALES Y TRASMISION DE BIENES.

CAPITULO PRIMERO.

Bases de imposición de e^cenciones y de 
tarijas.

Artículo 1.’ El Impuesto conocido 
anteriormente con el nombre de Tras
laciones de dominio se modifica con
forme á las bases letra C, á que se re
fiere el art. 3.° de la ley del presu
puesto de ingresos de 1872 73, bajo la, 
denominación de /mpuesto sobre dere
chos reales y trasmisión de bienes.

Con arreglo á las leyes de 25 de Oc
tubre de 1839 y 16 de .Ago-sto-de 1841,' 
las Provincias Vascongadas y la de 
Navarra quedan exentas del pago de 
dicho Impuesto.

Art. 2.° Su exacción y administra
ción se verificarán conforme á las pres
cripciones generales contenidas en e.sie 
reglamento, yá iasdeclaracíones y dis
posiciones que dicten, según su carác 
ter, él Ministerio de Hacienda y la Di
rección general de Conliibuciones.

Art. 3.® Contribuirán al Impuesto:
1. Las traslaciones de dominio de 

bienes inmuebles y las de derechos 
reales sobre Tos mismos:

2.® La constitución,reconocimien
to, modificación, ó extinción de dere
chos reales afectos á los bienes in
muebles:

•3. Las trasmisiones de dominio de 
bienes muebles efectuadas por causa 
de muerte; y

4.0 Las de igual naturaleza que se 
efectúen por consecuencia de actos ju
diciales ó administrativos, ó en virtud 
de contratos no hipotecarios otorga
dos ante Escribano.

Art. 4.° Las adjudicaoionesen pago, 
las compra-ventas, reventas y cesiones 
á título oneroso de bienes inmuebles 
satisfarán el 3 por 100 de, los valores 
estipulados en las mismas.

Art. 5.® En las adjudicaciones por 
via de comisión ó encargo para pago 
se exigirá desde luego ese mismo tipo; 
sin perjuicio del derecho á la devolu
ción que competa, cuando los inmue
bles sean cedidos por el adjudicatario 
al acreedor en solvencia de su. crédito, 
ó enajenados para este objeto en el 
término de un año, á contar desde la 
adjudicación. Las trasmisiones en es
tos dos últimos ca,sos se liquidarán 
por las reglas ordinarias.

Art. 6.0 En. el contrato de compra^ 
venta con cláusula de retrocesión, si 
por cumplirse la condición impuesta 
vuelve la propiedad, sea nuda ó ple
na, al vendedor, pagará este el 1 por 
100.

La trasmisión del derecho de retro- 
venta, en virtud de contrato, queda 
sujeta al pago del 2 por 100 del valor 
de la finca ó fincas trasmitidas, de
biendo completar el adquirente, al 
usar de aquel derecho, el impuesto 
del 3 por lOp del valor total del in
mueble.

Si la trasmisión del expresado de
recho se verifica por sucesión testada 
ó intestada, sc pagará lo que, corres
ponda, según las escalas de herencias 
ó legados; coraputándose el valor del 
derecho de relrov€úla por la diferen-
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cia del inmueble ó derecho real á que 
se refiera, ó el precio que hubiere me
diado en el primitivo contrato de ven
ta con pacto de retrocesión.

El heredero ó legatario del derecho 
de retroventa, al hacer uso de el, sa
tisfará el 1 por 100 á cuyo pago venia 
obligado su causante.

Art. 7.® En las permutas pagará 
cada permutante el 1*50 por 100 del 
valor igual de los bienes permutados. 
Por la diferencia del valor,si resultase 
entre unos y otros, pagará el 3 por 
100 aquel que figure como mayor ad- 
quirente en la cantidad que lo sea.

Cuando entre los bienes permutados 
haya algún inmueble situado en terri
torio exento, no se exigirán los dere
chos que, en otro caso, corresponde- 
rian al mismo.

Art. 8.® Por las adquisiciones de 
bienes y derechos reales, correspon
dientes á la mitad reservable de vín
culos y mayorazgos, continuarán sa
tisfaciendo el 2 por 100 los inmedia
tos sucesores de los mismos.

Art. 9.® Los bienes muebles, in
muebles y semovientes y los derechos 
reales que se trasmitan por el concep
to de herencias devengarán el Impues
to, segun dos tipos que á continuación 
se expresan;
Ascendientes y descen

dientes.. . . . . 1 por 100 
Cónyuges, y ascendien

tes y descendientes na
turales legalmente de
clarados.. . . . . 1*75 

Colaterales de segundo 
grado y ascendientes y 
descendientes natura
les no declarados le
galmente. . . . . 3 

Colaterales de tercer 
gradoi . . . . . 4^25 

dem de cuarto grado* . 5*50 
Idem de grados mas dis- 

tantes. ..... 6*75 
Extraños. . . . . . 8

Art. 10. Los bienes muebles, in
muebles y semovientes y los derechos 
reales trasmitidos por el concepto de 
leñados pagarán el Impuesto coú arre
glo á los tipos siguientes: 
Ascendientes y descen

dientes. . . . . . 1*50 por 100 
Cónyuges, y ascendien

tes y descendientes na- 
lurales legalmeute de
clarados. . .... 2'50 

Colaterales de segundo 
grado, y ascendientes 
y descendientes natu
rales no declarados le
galmente. . . . . 4 

Colaterales de tercer 
grado. ..... 5*50 

Idem de cuarto grado. . 7 
Idem de grados mas dis

tantes. . . . . 8*50 
Extraños. . . . . .10

Art. 11. Las herencias y legados 
á/avor del alma del testador Ó de las 
de otras personas pagarán el 10 por 
100 del Valor de los bienes de todas 
clases ó derechos reales trasmitidos.

Art. 12. En los^deicomisos se pa

gará desde luego el 2 por 100. Si no se 
publicase en el término de un año la 
voluntad del testador, se completará 
hasta el 10; pero si se publicase den
tro de dicho término, y resultase ser 
el heredero pariente del testador, pa
gará con arreglo al grado de paren
tesco, deduciendo el 2 por 100 satisfe
cho anteriormente.

Si en algún caso el tipo de liquida
ción correspondiente al grado de pa
rentesco entre el heredero y el testador 
fuese menor del 2 por 100 pagado pro
visionalmente, se considerará dicho 
pago como definitivo, sin ulteriores 
consecuencias para el Tesoro ni para 
el contribuyente.

Art. 13. En los fideicomisos en 
que se dejen en propiedad los bienes 
hereditarios al heredero fiduciario, aun 
cuando con la obligación de levantar 
alguna carga, se liquidará el Impuesto 
como herencia en propiedad, según el 
grado de parentesco entre el testador 
y el heredero fiduciario.

Esto no obstante, si la obligación se 
redujese á entregar cantidad fija á per
sona determinada, perpétua, temporal 
ó vitaliciamente, Satisfará el Impuesto 
por la tarifa de constitución de pen
siones aquel á cuyo favor se constitu
ya; deduciéndose el capital de la pen
sion del valor liquidable de la heren
cia fiduciaria. Cuando la obligación 
fuese temporal, pagará tambien á su 
cesación, ya sea el heredero fiduciario 
si existe, ó ya sus herederos, el Im
puesto correspondiente al capital antes 
neducido, y de cuya propiedad enton
ces se reintegran según el tipo de li
quidación de las herencias y con arre
glo á su respectivo parentesco con el 
fideicomi tente.

Art. 14. Cuando algún testador 
dispusiere de sus bienes sustituyendo 
unos herederos á otros, se pagará el 
Impuesto en cada s^ ustitucion con ar 
reglo al grado de parénleseo entre el 
sustituto y el sustituido; reputándose 
que la trasmisión- ha ido haciendose 
sucesivamente de Unos á' otros, sin 
otra limitación que la de la facultad 
de testar por ellos que se reservó el 
primitivo testador.

Art. 15. Las donaciones por causa 
de muerte, de bienes machíes, inmue
bles y semovientes, ó derechos reales, 
contribuirán, con arreglo á los tipos 
señalados en la escala de los legados; 
é igualmente las entre vivos, de in
muebles ó de derechos reales.

Las donaciones entre vivos, que con
sistan en bienes muebles ó semovien
tes, solo satisfarán el 1 por 100»

Art. 16. Los bienes de cualquiera 
clase que sean y los derechos reales 
aportados á la constitución de toda 
clase de Sociedades, excepto la conyu
gal, pagarán el 0,50 por 100 de su 
valor*

Igual cuota satisfarán al disolverse, 
convertirse ó irasformarse de cual
quier modo las Sociedades, las adjudi
caciones ó trasmisiones que se hagan 
á los sócios ó á otra Sociedad de los 
bienes ó derechos reales que consli- 
tuian el todo ó parte del haber social.

Si én estos casos se adjudican á an 
socio los mismos bienes inmuebles ó 
derechos reales que aportó, solo pa
gará 0*25 por 100; siguiendo tambien 
este tipo si la adjudicación consiste en 
muebles, metálico, efectos públicos, tí
tulos al portador ó en frutos y géneros 
de cualquiera clase, cuando sean de la 
misma los bienes aportados á la cons
titución y los recibidos á la disolución.

Art. 17. La constitución, reconoci
miento, modificación ó extinción de 
los derechos reales impuestos sobre bie
nes inmuebles, de cualquier modo que 
se denominen pór la ley ó la costum
bre, satisfarán por regla general, el 3 
por 100 del capital constituido, reco
nocido, niodificado ó extinguido.

Art. 18. La constitución, recono
cimiento, modificación ó extinción del 
derecho de hipoteca pagarán el 1 por 
lüO del valor ó capital que respectiva
mente se constituya, ¿reconozca, mo
difique ó extinga.

Art. 19. Las hipotecas, así legales 
como voluntarias, que se hallen cons
tituidas con anterioridad al dia 1.* de 
Enero de 1873 y no lo hayan sido en 
garantía de préstamos, están exentas 
del Impue^^o, á menus que se prologa
sen tácita ó expresamente mas allá del 
plazo por el cual hubiesen sido cons
tituidas.

Las que se constituyan desde dicha 
fecha, sean légalesj voluntarias ó en 
garantía de préstamos, salvo las ex
ceptuadas terminantémenté por la ley, 
pagarán el r por 100, según la misma 
determina.

Arti 20. La extinción de las hipo
tecas constituidas con anterioridad al 
1.® de Enero de 1873 no satisfará el 
Impuesto.

Si lo pagaran por haherse prorogado 
tácita ó expresamente,. lo satisfarán 
tambien á la extinción; así corno cual
quiera modificación que en ellas, se 
verifique que pueda considerarse como 
novación de contrato. .

Art, 21. La constitución, recono
cimiento, modificación ó extinción de 
pensiones, de cualquier ciase ó denonii- 
nacion, pagarán, si la pension es vita
licia ó sin tiempo limitado, el 2 por 
100 de su capital; si es temporal, de 
menos de 20 años, el 1; de menos de 
35 años, el 1'50; y si excede de este 
tiempo, el 2.

El capital se calculará, para los efec
tos del pago del Impuesto, por el 3 por 
100 de pension.

Al t. 22. La propiedad minera con
tribuirá como bienes muebles ó como 
bienes inmuebles.

Contribuirá como bienes muebles 
cuando esté representada por acciones 
nominativas ó al. portador, y se tras
mita por título hereditario, por escri
tura pública ó por acto administrativo 
ó judicial.

Contribuirá como bienes inmuebles 
cuando no esté representada por ac
ciones, bien se trate de la trasmisión 
de la mina ó de la constitución, modi
ficación ó extinción de los derechos 
reales sobre la misma.

Art. 23. La constitución de Socie

dades para la explotación minera sa
tisfará el Impuesto establecido para 
toda clase de Suciedades, valorandose 
la aportación de la mina por el capi
tal que represente el cánon que satis
faga al Estado.

Art. 24. Por la información poseso
ria, cualquiera que sea, se pagará se
gún el tipo correspondiente al acto 
traslativo de la posesión, si se alegare, 
segunda tarifa vigente en la fecha de 
la realización de dicho acto.

Si el interesado no alegare acto ad
quisitivo, satisfará el 3 por 100 corres
pondiente á la adjudicación de bienes 
inmuebles ó de derechos reales.

Art. 25. Por las transacciones lili- 
ffiosas satisfará el impuesto aquel en 
cuyo favor quede la cosa disputada, y 
con arreglo a.l tipo correspondiente al 
título en virtud del cual se ha proce
dido y determinado la transacción.

Si se diese el casp de no alegarse un 
título determinante de da transacción 
se liquidará el Impuesto en concepto 
de mera cesión.

Si en la transacción mediaren con
diciones, tales como consiitucion de 
pensiones, reeonociinieñtos de dere
chos reales, entregas á metálico, cam
bio ó permuta de bienes ú otras que 
alteren, respecto á todo ó á parle de 
los bienes ó derecho? reales objeto de 
la transacción, là naturaleza del acto 
ó título que se haya ostentado al en
tablar lít demanda, se liquidará el im
puesto pop el concepto respectivo, 
prescindiendo de dicho acto ó titulo.

Cuando á consecuencia de dichas 
condiciones resulte alterada là natu
raleza del acto ó título fundamento de 
la defnan,da respecto á una parte de 
los bienes,, quedando subsistente res
pecto á otra, se liquidará el impuesta 
por cada uiia de ellas, ?egun quedá 
expresado. i¿

Para qué la transacción se repule 
tal á los efectos, del, iinpueslo, es ,i.ndis- 
pensable que se realice después de en
labiada la demanda ó de celebrado cl 
juicio de pa,z endos asuntos que lo re
quieran.

Guand,ó por efecto de la transacción 
queden los bienes ó dérechos reales en 
posesión def que ya la tenia, no se de
vengará el Impuesto si resulta debida
mente satisfecho en la época en que 
los empezó á poseer. ,

Los convenios ó contratos entre 
parles, aun cuando tenga por origen 
cuestiones privadas y así se haga cons
tar en los documentos públicos cor
respondientes, se liquidarán como ce
siones, adjudicaciones,donaciones etc., 
siempre que no se haya hecho litigioso 
el asunto.

fSe Continuará.f

TEKGEKA SECGION.

NuM. 2.144.

DIRECCION GENERAL 
DB XOMINISTRACIOX MILITAR.

A:%t.ii€i©.

Habiendo sido anulada, por órdea
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del Gobierno de la República de ^8 
de Abril proximo pasado, la subasta 
celebrada en 14 de Enero último con* 
objeto de contratar lotiaá para la cons
trucción de gergones y cabezales con 
destino á la cama del soldado/se con
voca por el presente anuncio á nueva 
subasta para la de l lO.OOO metros,con 
sujeción á las reglas y formalidades 
siguientes:

L” La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en está Dirección y en 
las Iniendenciás militares de los dis
tritos de Cataluña, Aragón, tíalicia, 
Granada, GastiUa la Vieja y Navar
ra y Provincias Vascongadas, el dia 
13 de Junio próximo, á^ la una de 
su tarde, en cuyos puntos se halla
rá de manifiesto, ademas del pliegi» 
de condiciones, la muestra de la lona 
que se subasta.

2 .*^ El acto se verificará con ar
reglo á lo prevenido en el decreto de 
27 de Febrero de 1852 é instrucción 
de 3 de Junio siguiente, mediante pro
posiciones arregladas al formulario y 
pliego de condiciones inserto á conti
nuación.

Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obliga
dos á hallarse presentes ó legalmente 
representados en el acto de la subasta, 
con objeto de que puedan dar las acla
raciones que se necesiten, y en su caso 
aceptar y firmar el acta de remate.

Madrid 13 de Mayo de l873.=El' 
Intendente Jefe de la 2.* Sección, 
Eduardo Butler.

Pliego (¿e condiciones bajo las cuales SC 
convoca pública subasta para la adqui
sición de lonu Con destino al servicio 
de uienstlioS. ,

1 .® Es objeto del contrato la adqui
sición de ciento diez mil metros de 
lona, y al efecto se celebrará subasta 
pública en los estrados de la Dirección 
general de la Administración militar, 
sita en Madrid, calle de San . Nicolás 
núm. 13, y simoltáneamente en las 
Intendencias de Cataluña, Galicia, 
Aragón, Granada, Castilla la. Vieja y 
Navarra y Provincias Vascongadas, el 
dia y á la hora que se designe en los 
anuncios que se publicarán en la Ca
cela de Madrid y en los Bolelines on
ciales de las provincias comprendidas 
en la demarcación de dichos distritos.

2 .* La lona que se subasta ha de 
ser producción española, de hilaza de 
cáñamo puro, bien torcido e hilado, 
sin mezcla de algodón, estopa ni nin
guna materia estraña, de tejidó uni
forme, con el ancho de ochenta y ocho 
centímetros cuando menos, diez hilos 
de trama y doce en la urdimbre por 
centímetro cuadrado, y el peso mínimo 
de un quilogramo y quinientos gra
mos por cad?t trozo de cuatro metros 
veintiocho centímetros, que es la lona 
necesaria para un gergon; debiendo 
ser ademas en cuanto á color y listas 
estridamente igual á la muestra que 
marcada con el sello de la Dirección 
general de Administración militar se 
hallará de manifiesto en la misma.

3 .’ La entrega de la lona se hará 

en piezas, cuyo tiro sea divisible por j 
cuatro metros; veintiochó centímetros, ’ 
advirtiendo que no ;serán de abono J 
al contratista las, fracciones menores 
que resulten en la medición de cada 
pieza. .i

4 ." La. entrega de los espresados 
ciento diez mil metros de lona se hará 
en cuatro plaios:el primero,;de veinte 
mil metros, á los treinta dias de co
municada al rematante la orden de 
aprobación, y los otros tres, de á trein
ta mil cada uno, cÓn el intérvalo de 
veinte dias de uno á otro sin interrup
ción, de modo que á los noventa días 
de comunicada la orden ha de quedar 
terminado el servicio.

5 .’ Si el contratista faltase al cum
plimiento de lo estipulado, bien de
morando las entregas ó que no fuese 
de recibo, conforme al contrato, la 
lona presentada, y llegase el tiempo 
de verificar una entrega sin haber 
logrado le fuese admitida por completo 
la anterior, ó se declarase el contra
tista incapaz de continuar y cumplir 
su compromiso, la Administración 
militar, sin préyio aviso, procederá á 
adquirir directamente, á costa y coste 
del rematante, la lona que faltase ola 
que hubiese lugar, según el caso, á 
cuyo fin ejercerá acción gubernativa 
sobre la fianza, y si no bastase sobre 
los demás bienes del contratista, para 
lo cual queda facultada amplia é ili
mitada mente, pues el objeto es hacer 
se cumpla con rigor el contrato y no 
se defrauden los intereses del Estado.

8 .® La entrega de la lona se veri
ficará en Madrid en los almacenes de 
la Administración de utensilios, y á 
presencia y completa satisfacción de 
la Jurna designada al efecto, y asistirá 
a.de.inás un perito nombrado por la 
autoridad civil, con el solo fin de ilus
trar los juicios; pudiendo la Junta, 
para los casos y contiendas que se sus
citen y sean del eselusivo dominio del 
arle ó industria, oir el parecer de dos 
ó mas peritos que reclamará de la au
toridad civil. Los acuerdos de la Junta, 
de que se levantará siempre acta, se
rán decisivos.

7 .’ El contratista justificará sus en
tregas por medio de certificaciones que 
en pape! del sello de oficio le cederá el 
Comisario de guerra Inspector de uten
silios, y por el número de metros de 
lona que le sean declarados admisibles 
por la Junta; no surtiendo efecto para 
su abono hasta que complete el nú
mero de metros correspondiente á la 
entrega de cada plazo, esceplo en los 
casos de que trata la condición 5."

8 .* El pagó sé hará por medió de 
libramientos y sobre cualquiera dé las 
ca jas económicas dé las provincias de la 
Península que mas convengan al obli
gado, tan luego como él Tesoro conceda 
el crédito suficiente al efecto y previa 
la presentación en la Dirección gene
ral de Administración militar de los 
certificados que indica la condición 
anterior.

■ 9.“ El precio límite que Se fija por 
□ada metro de lona dé las condiciones 
expresadas es él de üíiü pCséla trCinta 
y un céntimos^

10 .* Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados, antes de 
constiluirse el Tribunal de subasta, y 
no se admitirá ninguna otra mas ni 
se podrán retirar las presentadas prin
cipiado el acto de remate. No son ad
misibles las proposiciones que escedan 
del precio límite, las que no se hallaren 
redactadas enteramente conformes al 
ippdelo adjunto, y las que no se obli
guen por el total de los ciento diez 
mil metros de lona que se subastan. 
Para su validez han de estar acompa
ñadas de documento que acredite ha
ber entregado el proponente en la Caja 
de Depósitos ó en las sucursales de las 
provincias, en metálico ó valores del 
Estado, el 5 por 100 del totalá que as
cienda su proposición. Las cartas de 
pago de depósito que acompañen á las 
proposici<)nes que fueren desechadas 
se devolverán en el acto á sus au
tores.

11 .* El proponente en cuyo lavor 
quedase el remate ampliará su depó
sito por vía de fianza hasta el importe 
del 10 por 100 del valor que represen
te su oferta. .

Este depósito ha de estar libre de 
todas las exenciones que marca el ar
tículo 13 de la ley de Contabilidad* de 
3 de Junio de 1870.

12 .* El contratista tomará sobre 
sí la buena ó mala suerte de los casos 
fortuitos de toda clase de alza ó baja 
de precios, así como tambien el pago 
de contribuciones, derechos y demas 
impuestos que haya establecidos ó se 
establezcan en adelante, sin que por 
nada de ello pueda pedir indemniza
ción alguna, alteración en el precio 
convenido, rescision del contrato ni 
interés por la demora en el pago de 
los devengos.

13 .* Serán tambien de cuenta del 
contratista los gastos de escrituras á 
que habrá de sujetarse este contrato, 
copias testimoniadas y demas docu
mentos públicos que fuese preciso 
otorgar para la solemnidad de aquel 
y conocimiento de los funcionarios 
que en él deban intervenir ó entender.

14 .* El remate no es válido hasta 
que merezca la aprobación superior; 
pero el rematante queda obligado á la 
responsabilidad de su oferta desde el 
momento de serie aceptada por el Tri
bunal de subasta.

15 .® La forma en que han de pre
sentarse y admitiese las proposiciones, 
las formalidades del acto de subasta, 
los empates en la licitación, los trá
mites para las segundas subastas, si 
hubiese lugar, y cuantos casos y du- 
duas puedan ocurrir y no se hayan 
previsto en este pliego, se regirán y 
resolverán por lo preceptuado en la 
ley de 27 de Febrero y Real instruc
ción de 3 de Junio de 1852.

Madrid 13 de Mayo de 1873 =E1 
Subdirector, Jefe interventor, P. 0., el 
Intendente de Division, Nicolás P. 
Moreno.

Modelo de ptópo¿tcioii.

B. F. dé T., ^éciho de.....j y domi
ciliado en.....í enterado del anuncio
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de conVócatoría y pliego de condicio
nes publicados en la Gaceta de Madrid 
(ó Boletín qn^ial de).....del dia.... de.... 
núm..... según los cuales han de ser 
contratados ciento diez mil metros de 
lona, con destino al servicio de uten
silios del Ejército, se compromete á 
entregarlos al precio de...., (en letra) 
pesetas el metro. Y para que sea válida 
esta proposición, acompaña el docu
mento justificativo del depósito de.... 
hecho en la Tesorería de........ ó Caja 
general de Depósitos, segun do preve
nido en la condición 10.* del pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

Don Ramón Crespo y f^icente, Abogado 
del ilustre Colegio de Madrid, Jua 
de primera instancia del Distrito de 
la Plaza de esta Ciudad de J^alla- 
dplid.

Hago saber: que para hacer pago 
á D. Vicente Suárez y demás liquida
dores de la Compañía general Bilbaina 
de Crédito, domiciliada en Bilbao, de 
la suma de un millón novecientos se
tenta y cinco mil quinientos once rea
les ochenta y 9chó céntimos que la es 
en deber la Sociedad general de Cré
dito Industrial, Agrícola y Mercantil, 
domiciliada en esta capital, se venden 
en pública subasta los bienes y valores 
que dicha Sociedad tenia entregados 
en prenda á la referida Compañía ge
neral Bilbaina y son los siguientes:

Seiscientas sesenta y seis obligacio
nes del Crédito Castellano en esta for
ma; treinta de diez mil reales cada 
ana, ciento setenta de dos mil, seis de 
diez mi!, cuarenta y tres decuatro mil, 
nneve de dos mil, once de rail, una de 
quinientos, veinte y una de cuatro rail, 
veinte y siete de diez mil, una de mil, 
una de quinientos, setenta y dos de 
quinientos, veinte y siete derail, cien
to treinta y cinco de dos mil, noventa 
y una de cuatro mil; seis de diez mil, 
once de cuatro mil y cuatro de diez 
mil; cuyo valor nominal de todas ellas 
es el de dos millones noventa y ocho 
mil reales, y han sido tasadasá diez rea
les por ciento de sn valor nominal.

Seiscientos cinco billetes del Banco 
de esta capital que son: sesenta y seis 
de cien reales cada uno, ciento cua
renta y cuatro de doscientos, ciento se
tenta y seis de quinientos, ciento se
senta y dos de mil, y cincuenta y 
siete de dos mil; siendo el valor nomi
nal de todos ellos el de trescientos no
venta y nueve mil cuatrocientos rea
les, y han sido tasados á veinte y cua
tro reales por ciento de sq valor no
minal.

Dos mil quinientas trece acciones de 
la Sociedad Union Castellana de dos 
mil reales cada una y el valor nomi
nal de todas ellas es el deci.nco millo
nes veinte y seis mil reales y han sido 
tasadas á tres reales por ciento de su 
Valor nominal.

Un terreno ó solar en término de 
esta ciudad^ al pago de Vega-fría, fue
ra del Portillo de Béjar antes llamado 
dél Príncipe AlfoBSo, que linda poí
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Oriente con tierra del Colegio de In
gleses, por entre Mediodía y Poniente 
hacienda de viñedo de D. Antonio Flo
rencio de Vildósola, por Poniente con 
carretera real de Madrid, y porel Nor
te con camino de circunvalación de 
la Estación del ferro-carril del Norte 
que proyectado para recibir otros, par
le desde cerca de la carretera de Sego
via á la de Madrid, tiene una exlen- j 
sion total de ocho mil quinientos se- j 
senta y cinco metros cuatro decíme
tros superficiales,equivalentes á ciento 
diez mil trescientos veinie y un piés 
cuadrados y ha sido tasado en la can
tidad de cinco mil novecientas noven
ta ycinco pesetas cincuenta y dos cén
timos;, y

Otro terreno solár en dicho térmi
no y pago, que linda por el Oriente 
con camino de circunvalación de la 
Estación del ferro carril del Norte, (es
planade solo en parte, y al Mediodía 
con otro camino de circunvalación, 
que le separa de la finca anteriormente 
deslindada,estando este en explotación 
para el público), al Poniente con car
retera de Madrid, y al Norte con zona 
de terreno que dá entrada á Jos alma
cenes de la propiedad de Ü. Manuel 
Sotillo: tiene una extension total de 
once mil ochocientos diez y siete me
tros y ochenta y cinco decímetros cua
drados, equivalentes á ciento cincuen - 
ta, y dos mil doscientos diez y ocho 
piés superficiales y están enclavadas 
en este terreno las construcciones, de 
los Dosk, las cuales no están incluidas 
en la medición, tasación ni el terreno 
quebcupan y ha sido tasado en nueve 
mil seiscientas noventa pesetas sesenta 
y tres céntimos.

Su remate está señalado para el dia 
diez y siete de Junio próximo y hora 
de las doce de su mañana en las Salas 
Consistoriales de esta ciudad.

Dado en Valladolid á veinte y 1res 
de Mayo da mil ochocientos setenta y 
ires.=llamon Crespo y Vicente.= 
P. S. M., Manuel Martin de Lezcano.

Don Ramón Crespo ÿ Kicenle, ^bopado 
de¿ Dasire Colegio de Jiíadrid ÿ Juez 
de primera instancia del disinío de 
la Plaza de esta ciudad de P'alla- 
dolid.

Hago saber: que en virtud de ejecu
ción promovida por D. Fidel Recio 
del Castillo, de esta vecindad, contra 
Manuel Arruquero Nieto, que lo es de 
Cubillas de Santa Marta, sobre pago 
de pesetas, sa venden en público y ju
dicial subasta que se verificará el dia 
veinie y cinco de Junio próximo á las 
doce de su mañana eu una de las Salas 
Consistoria les de esta ca pita!; tres cuar
tas partes, prohindiviso, de una casa 
sita en el casco de Cubillas de Santa 
Marta, calle de Valdeguña, número 
cinco; linda toda por la derecha en
trando con la de Gregorio Alonso, y 
corral con la de Doña Josefa Rueda, 
por la izquierda con casa de Pedro 
Alonso y por la espalda con herreña! 
delà Capellanía de D. Vicente Esléban:

relásadas en ochociéntas treinta y uña 
pesetas, y dos fanegas de morcajo en 
quince pesetas.

Dado en Valladolid á veinie y seis 
de Mayo de mil ochociénlos setenta 
y tres =Ramon Crespo y Vicente.» 
Leon Gervás.

Don Federico Monsalve,-Juez de prÍ7nefd' 
instancia de esta villa y su partido.

Por el presente hace saber: que eri 
el expediente de testamentaría forma
do por fallecimiento de D..Salvador 
Monearía, vecino que fué de Villago
mez la Nueva, se ha dictado el si
guiente

^ulo de aprobación.

En la villa de Villalón á doce de Ma
yo de mil ochocientos setenta y tres, el 
Sr. D Federico Monsalve, .luez de pri
mera instancia de esta villa y su pár- 
lido,'vista la cuenta, division y adju
dicación de los bienes que dejó á su 
fallecimiento D. Salvador Moneada, 
vecino que fué de Villagómez là Nue
va, practicada por los cóntadores que 
quedó nombrados en el testamento 
nuncupativo que formalizó en nueve 
de Octubre de mil Ochociénlós cin
cuenta v siete, ante el Notariode aquel 
punió D. Miguel Leon Perez, poranie 
mi el Escribano dijo: Que no habien
dose hecho oposición por ninguno de 
los que son interesados cn dicha cuén- 
la, durante el término por que ha es
tado de 'manifiesto, la debia deaprobar 
y aprobaba, cuanto ha lugar por de
recho y sinjperjuicio de tercero, man
dando se protocolice en el Registro de 
instrumentos públicos, del presente 
Escribano como Notario que tambien 
es y no existir en el punto del falléci- 
mienlo, después que tenga lugar la in
serción de este auto para su publicidad 
y término de diez dias en el Boletín 
o/icial de la provincia. Gaceta del Go
bierno, Extradós de este Juzgado y 
pueblo de Villagómez, mediante la re
beldía de algunos de los interesados 
ausentes y de ignorado paradero, asi 
lo manda y firma S. S. de que doy fé. 
=Federico Monsalve.=Ante mi: Joa
quín de la Riva.

Y en cumplimiento de lo mandado 
se instruye el presente en Villalón á 
doce de Mayo de mil ochocientos se
tenta y iresi»Federico Monsa I ve.—Por 
su mandado, Joaquín de la Riva. 

NüM. 2.149.

Don Sabas Conde, Escribano de Cámara 
Inbilitado en esta \dudiencia de FaHá’ 
dolid du/anle la enjermedad de Don 
Blas M."' Alonso.

Certifico: que en los autos de com
petencia suscitados por el Juez de pri
mera instancia de Carrion de los Con
des, con el .luez de igual clase de As
tudillo sobre que se declare á quien 

t de los dos corresponde el conocimien- 
1 de la demanda de tercería de dominio

promovida en el último Juzgado á 
nombre de Isabel Fernandez Pitano, 
mujer de Eulogio Lantada García, ve
cino de Lantadilla por sí y- como ma
dre, lutora y curadora de su hija me-; 
ñor de edad Ruperta García en recla
mación de los bienes embargados á su 
citado marido para pago de las costas 
que se le impusieron.en una causa, se 
acordó por la Sala de lo civil el auto 
siguiente.

Vistos estos autos por los señores 
anotados dijeron.

1 .” Resultando que en el Juzgado 
de primera instancia de Carrion de 
los Condes se siguió causa criminal 
contra D. Lucas Termiño, sobre falsi
ficación de un documento privado en 
la cual recayó sentencia en veinie y 
dos de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y uno, absolviendo libremente 
al procesado y condenando en las cos
tas al acusador Eulogio Lantada.

2 .’ Resultando que hecha tasación 
de las costas sé libró exhortó al Juez 
de primera instancia dé Astudillo para 
el embargo y dépósito de bienes de 
Eulogio Lantada, suficientes á cubrir 
dichas costas, hableiido tenido esto lu
gar en diez y nueve de Agosto de mil 
oehocienlosseteñtaydos:

3 .” Resultandó quelsabel Fernan
dez y su hija Ruperta mujer é hija 
respectivamente de Eulógio Lantada 
enlabiaron demanda de tercería dé do
minio á los bienes embargados ante 
el Juez de Astudilio y habiendo em
pezado á conocer de dicha demanda 
el Juez de Astudillo, fué requerido de * 
inhibición por el dé Carrión fundado, 
en que la demanda de tercería era un 
incidente de que debia conocer el Juez 
qué entendió en la causa criminal y 
pidió le remitiese los autos por córres- 
ponderle su conocimiento:

4 .^ Resultando qué el Juez de As
tudillo insistió en conocer én la de- 
mandá de tercería fundándose en que 
el puébló de Lantadilla donde radican 
los bienes litigiosos se habiá agregado 
á su Juzgado por Real órdén de doce 
de Enero de mil ochpcienlos setenta y 
dos y por lo tanto á su jurisdicción 
correspondía entender en el asunto: ,

5 .“ Resultando que remitidos los 
autos por uno y otro Juez á esta su
perioridad y pasados al $r. Fiscal fué 
de dielámen que la Sala declarara la 
competencia á favor del Juez de As
tudillo:

Considerando que agregado al Juz- 
‘ gado de priinera instancia de Astudi

llo el pueblo.de Lantadilla.',y hallán
dose los bienes de que se trata en tli- 
cho pueblo,Corresponde conocer de la 
demanda al Juez de Astudillo como re
conoce el Sr Fiscal en su razonadó 
dielámen. Se declara esta compeiencia 
á favor del Juez de primera instancia 
de Astudillo á quien se remitan los 
autos con certificación de esta resolu
ción, la que se pondrá tambien en co
nocimiento del de Carrion de los Con
des para los efectos oportunos y publi
quen este auto en los Boletines o/iciales

de las provincias-de ésté territorio én 
conformidad á lo prevenido en el pár
rafo segundo del artículo irescienlos 
ochenta y seis de la ley orgánica de l 
Poder judicial.

■Valladolid siete de Mayo de mil 
ochocientos setenta y tres.—.losé Zao-^ 
nero¿=Jósé M.* Alix.=VicenleOrtega. 
^Ildefonso S.. Mi llalli» Jesús M.“ •AG 
moina=El Relator, L. Moreno.»E1 
Escribano d.e Cámara, Sabas Conde.

Y para que tenga efecto la inserción: 
del precedente auto en e! Boletín oncial 
de esta provincia, expido la presente 
en Valladolid á catorce de Mayo de 
mil ochocientos setenta y tres.»Sabas 
Conde.

QÚINTA SECClpN.

NuM. 2.940.'

Ayuntamiento constitucional de 
Almenara,

Todas las personas, establecimientos, 
corporaciones y demás dependencias 
de cualquiera clase, categoría ó dig
nidad que se crean con derecho á 
un pedazo de. terreno solár sito en 
el casco de este dicho pueblo y su 
calle de Carramolino, que consiste en 
20 metros de frontis y espalda; de 
fondo por el. lado izquierdo ó sea al 
Poniente, 14 metros; y por el .lado de
recho ó sea al Oriente, 20 metros; que 
linda' por Oriente con casa de Vicente 
Perez y corral de Dionisio Velazquez, 
al Mediodía con la expresada calle de 
Gariamólinó, al Poniente con otro so
lár .y Norte con ronda de esta pobla- 
éion y bodones dél pozo: presentarán 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
los títulos de pertenencia de que se 
hallen adornados cn el hn proroga ble 
término de 90 dias, á contar desde el 
de la fecha de la inserción de este 
anuncio en el Boletín q/ícíal de esta 
provincia y Gaceta de Madrid; pues 
pasado dicho plazo sin verificarlo, no 
les serán admitidas ni oidas sus' recla
maciones, y el Ayuntamiento procede
rá inmediatamente á dar la oportuna 
posesión al interesado D. Anselmo Ar
tiaga MarUgan, de esta vecindad, el 
cual lo tiene reclamado para edificar 
en el mismo en obsequio y prosperidad 
del ornato público de este pueblo.

Almenara 27 de Abril de 1873.» 
P. Ai D. A , el Alealáe, Anselmo Artia
ga. »Siraeon Chapado, Secretario.

El dia 26 del actual y hora de las 
cuatro dé la tarde, ha desaparecido de 
la villa de Villafuerte de Esgueva uña 
burra, la que se creé ser róbadá, cuyas 
señas se expresan á continuación.

. .Edad siete á ocho años, diente ran
cio, pelo .cardino algo oscuro, panza 
blanca y bragada, el rabo cortado por 
la mitad, las cuartillas de las manos 
esquiladas,lodo el pelo muy largo; la 
burra muy gorda y el galillo muy gor
do. El que la entregue se le dará una. 
gratificación: su dueño Benito Es
cribano.

Valladolid: 1-873 .—-Iniprcnla de Garrido.
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